
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

 

Villavicencio, Meta, siete (7)  de diciembre de 2020 

Expediente Nº 50001 3105 001 2020 00256 00 

 

 

Vencido el término otorgado en la providencia emitida el 3 de noviembre de 

2020, sin que el interesado subsanara las falencias anotadas, el juzgado 

resuelve: 

 

Primero:  Rechazar la demanda ejecutiva laboral formulada por Hernán 

Bacca Calderón y Elvia Johanna Barrera Giraldo contra Beatríz Parga 

Esguerra. 

 

 
Segundo: Ordenar  el archivo de las diligencias dejando las constancias y 

anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 9 de diciembre 2020, por anotación en estado electrónico 

Nº 38 Covid. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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